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Ref.: 2025-002524 

 
DECRETO DE LA SRA. ALCALDESA – PRESIDENTA DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA (PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE), DÑA. ANGÉLICA BELÉN PADILLA HERRERA 

 
 
Considerando que, en fecha 28 de mayo de 2025, bajo el n.º de RE 2025-2997,  
la entidad ASOCIACION DE VECINOS AMIGOS DE LA LAJA, CIF G-13958988,  
presenta solicitud de subvención para la financiación de algunas actividades 
programadas con motivo de la celebración de la Fiesta en honor a San Isidro 
Labrador en el caserío de La Laja, durante los días 25 de octubre y 01 de 
noviembre de 2025, cuyo coste asciende al importe global de 2.433,00 euros, 
según presupuesto aportado. 

 
Atendiendo que, en fecha 17/10/2025, la Concejalía Delegada de Cultura y 
Fiestas formula propuesta para la tramitación del expediente administrativo y 
solicita a la Intervención de Fondos que emita informe de disponibilidad de 

crédito para la concesión de la subvención por importe de 2.433,00 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 337.48019, del capítulo IV del estado de 
gastos del Presupuesto General Municipal, de transferencias corrientes, con 
denominación “Instalaciones culturales y de ocupación del tiempo libre. Eventos 
culturales y festivos”. 

 
Enterada del informe favorable a la concesión de la referida subvención, emitido 
en fecha 20 de octubre de 2025 por la Técnica del Servicio de Gestión de 
Subvenciones, suscrito y conformado por la Secretaria de la Corporación.  

 
Enterada del Informe de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
presupuesto municipal y de fiscalización previa favorable del expediente, 
evacuado por la Intervención de Fondos en fecha 28 de octubre de 2025. 

 
De conformidad con lo establecido en  el artículo 21.1.f de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, las Bases 75ª a 78ª de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto Municipal en vigor, los artículos 185 y 186 del  Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y demás legislación de aplicación, 

 
 

RESUELVO 
 

 
PRIMERO.-   Aprobar, autorizar y disponer el gasto por un importe de DOS 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (2.433,00 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 337.48019 y denominación ““Instalaciones culturales 
y de ocupación del tiempo libre. Eventos culturales y festivos””. 
 
SEGUNDO.- Estimar, en virtud de los referidos informes, emitidos por los 
Servicios Municipales,  la solicitud presentada por la  ASOCIACION DE 
VECINOS AMIGOS DE LA LAJA, CIF G-13958988, y conceder una subvención 
directa por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS 

(2.433,00 €), con destino a la financiación de diversos gastos inherentes a la 

Este documento ha sido asentado en el libro de:

DECRETOS
Por El Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera, con:

Número: 1790/2025    Fecha: 31-10-2025
Fedatario: Operaciones en Csm

- 1/4 -


         VU0Go1MwuwmC0HDdjsUMWhaKYzf/2o+nLYmri5Ti5PalglSPDLzqxkC4CHaznypYSD6CXqeFAcGMAZtJhss0iA==   1D+f8uGGPvL7W/B+D7fd7/b82XHGWlvBY2O4edUZA0Z3ZzemTmG7k0KF+MHEBSVUVlAGDRN0B99gEtmeNo+HUg==   a9wSrwnjUrlS/41G5sTMjKHj3+/a0/sclnjen1c+raeO7BnFZn4ZZJ+RsPxvAjUATkaH3/Z0hujCncJ9dtZpJw== OdZczAaNsBAGDI6LBD9qmDN/AMFBv6BR+DQn/1rpXvRKNPErrvBoSmHu61rojjJ6RW4OOdxMSPYH3iMNOr6Z0HO0U3n92T/GvvRMgspkvR0HTU7oYi5DNv49KoKKb3Gx9176XLQpvnS0aZPlCQtf4HmHZX7R3188m70FoQecfAktOswpogM8wmZ7w736wD1b17+I+kiVG6kRDj4vvAY5lsho8YukzvmTU6tnrwhE0w2X91MxZoBovD+1Nasc9jHxYEHN57Pwl9AJToJSW2HP92+yYN8kwsT9dw/w818x5hrnENYkxgGhoH5iedcF+0nyKatC5ossKtAxhyqpyKXwUA==      v7291lntQ0gRyjb40sFXj/x3NyewzXkVu89MrpWhOWhbvj8fUFKr9MeKexu41AfBqN3OghXW36tMv6xSNmzhGQZ35Rab5y/BD4Mp0zpwIIxHIqdZZHau9cR7eoxJ7xW/0R4CSJz2ruToYkAJvwe+jfIdfB2Sng2ITsp1gOlyLkHRkbzKSJFnnr4Fzg+FV221106YYDMzBRoQoA6TnfyzzlNKECThESVhpFCUnVHNmJMiTr5ryeaamlEDI34feZGOJXt2anIxRW/FEyBvVVrGr4UZ4lqHnLBdV/EvFhuB+GT/+5S86eq6uLCl4qwzLridUyJd3nn3w6Ljzt1eQg0sHw== AQAB     z+0sasQBBuOmxVasih8v2nuodMU=     2025-10-31T06:54:03+00:00     Ut79tiz7h2HxswRN/wlCV4kEgHv3tjHW9poZl/Ed3cho3EoZTW+xT9mbI0G7uwdSj+TKN44oDAjT2aKFf1iEgA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 27254464519887141670979886459699502567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA ISABEL SANTOS GARCÍA - SECRETARIA


         LZd1JXtTHkQdNX6Bi++aVPyE2S93vLbrFS8Q7aP9twDEruy5STQ5l2uaMuKSWhetik8ayNBHaVhteAOSV7xtvw==   CInWUJpxpAmTqwxstx1z9IiWynaUpvEbUma2Lim6DlhD/fUFaCy+9ESqDkdWDEh3b4upvcnabLczOBeZVHaM/g==   6BTI4vVtgyuVBAo8YASWHg0OMqrZ5RIwNUEinULNsJyD36G/LsMEJmueszg4yHI9exd6tgSi4ahbxEG3qsvvcA== wg3a9XdVsguaGFp20ec+CCIto+mnmZZa3lHyZAIja4Sv5C3EUrxlQkSDHNLsNzGqo+QJwHf9aLOHKxdMQEW6o1f1tW+bzqjQNNnHcfV7vC7yINspyt4j36NTQchBkD4nL7gOd/hJB01RqMG/RBTM+8WfJHAfSrUokUP42bW9XbsO0T/WAPpcDQAz8Pl1nT2NlRRGJpuO1wNr2C13UDAR6AvQOcPkYwPEp0yXalXUq3HP3SHGU+xQ2Ox1DcUkjORnklFb3OYZzBs1g4e9CNIpQWmRSIqTgvjrRP/Pbap8k5LTT9T0QwqcLpFzNhaFJ7EENOMkagppBQgUJxR65sOq6w==      y0mY7OVStbpV2VAMRJfs9dKgnohWDDgssYVTMDwzLpe7WQSoU9rgzVylDvFJzL2WCIXwwTHdbRqXyOclvSS+1Ou+mrdnylgTxnYw68gGmFTo7AtOvuD/6AwNxy1K+4sZIygYjrdSPTqTlQSIOM+xkDnvhAVvy21065o0E/ucf3tlC7HCTiIVM6HCzKKU1B3UGS2PU/x7pVrR4I1LbqMCyo57pWruhxIUKWpv9skFga3y9I9A7fpreSOKmZ+HiZGc/IoMQfkmXC70LVdhEii4o6ZcbvUxRYDKyiyAq3TBk8BUlG1/EzTrAKzysNo8yyrYS22jR5Yir/P1YsHe2pVQuw== AQAB     pm1WrqasRx67fxZ8TbicI75EbRc=     2025-10-31T07:11:46+00:00     lMYoSEqQk4H5xuyHGuGvTsLPTmC6xrBkvleMqwzJ3/XQhXSdeHnBS1TYcD8Au8nEzsDWr9cpiNXXyMa+QlN6ow==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 57910079431605231620454200302020922542    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. ANGÉLICA BELÉN PADILLA HERRERA - ALCALDESA-PRESIDENTA


         VJxmq6Xf/3R8JnCXdOLTsf/e/3wB5jM1xdR7sE00nIOvN3F+GQhECpI5iIzvysB1b6GHFPjeyGvbAaZ87t/3Cg==   f0lQD0pY8Tx6qJoTo9Dyba/2wS+FvT9+n6eJq6sjvlMDweot1FoWWpObAmWP9VIScEQmfAdLp8xKGhv2vQcz8Q==   uDRnrBj4UcQ+yJGpS9q6AN8seLakRgwRpqHAl2jXt0Fvi6utoZMAJPeIe1o60Ux4Rv/+rYuek+c97IBvXcN7cw== HUlVz+KXzwzGOfW9alPrp5YqkutKMkjHV1TOtshXqi0cEg6CSffGa3bCzQKg3FMXlxYElOZkBGESUez6L0bYAJnfbfBIumMF4JRCOhDSNJJ6yI513y1l2fnmtNxUsLA18QAUulb01+SiqLTPv49pWHfC8FFO1aX6+idFBz6aKMKXO7iiaHPIJnuj1UTej1UeuOAog4ftDNqKJlXxo8WRqgYWtNlMr0JJIiUGodiTcChf3caWdDIHzNyz6YN+rf0O/Q8fkkRBVAHjFa/CC2utY0xBV2dFX7DXY8Nd4Gj1AIzIPd5SHuSBq4tT2fNhYF6iR67oTsicgQPzfr1cxw0UUQ==      xXC1Zuz41NhZCst3emUcsX1/w9ajcH2ewLsPoPRX5KANH1Zq4dNVHg9EaWcIPnaffg4fxdIKSs3AOcUtnMg6KpKEwmqqqyrI3M5vr/K31eRSwOHUIOc+ECwZMGTW6dSyx/MHoXzLOKRUD7EMcIHBhEKJkGiIEKly610BXp95SlxsTj3ABqSa6o8hd6wVenf9sh096xuKCEqPzKz5WxhnSa4jNUX1yVOLsw+wXT8r2/lUy0mMCCKJRb1AYj3wT4dd+cwy3Eh/3htygHNX3lxcy0KuZx9nBnsNlXsYawDljXez+PfgZ255adRzMKjHRjqpXkQtKVH4bnOpcujNU5gysw== AQAB     4KRVUXdiWZMDmD9cW1uKAyr1eMI=     2025-11-03T09:34:26+00:00     8clbVYcur4m5k2U8YvxTnZ02y/yIPg7ZRjcnO09xPuawR9qfT9/nUGd4sT04jd2198kzTuaCDx/6T7z37oIMUg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 114004127596197224734672561208314937342    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: MARIA ISABEL SANTOS GARCÍA - SECRETARIA Fecha: 31-10-2025 06:54:03
ANGÉLICA BELÉN PADILLA HERRERA - ALCALDESA-PRESIDENTA Fecha: 31-10-2025 07:11:46

Registrado en: DECRETOS - Nº: 1790/2025 Fecha: 31-10-2025 07:11

Nº expediente administrativo: 2025-002524    Código Seguro de Verificación (CSV): ACD9378ADEF9701835437B2B7F15D845

Comprobación CSV:  https://eadmin.sansebastiangomera.org//publico/documento/ACD9378ADEF9701835437B2B7F15D845 .

Fecha de sellado electrónico: 03-11-2025 09:34:26 Fecha de emisión de esta copia: 23-01-2026 08:53:01

 2 

celebración de la fiesta en honor a San Isidro en el caserío de La Laja durante 
los días 25 de octubre y 01 de noviembre de 2025, los cuales se detallan en la 
solicitud de la subvención y cuyo coste global asciende al importe de 2.433,00 
euros, resultando un porcentaje de financiación del 100 por cien del 
presupuesto presentado. 

 
TERCERO.- Conceder el abono anticipado del 100 % de la subvención, y 
ordenar el pago por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
EUROS (2.433,00 €) a la precitada entidad beneficiaria, con cargo a la indicada 
aplicación presupuestaria 337.48019 del Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2025.   
 
CUARTO.- Esta subvención es compatible con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de otras administraciones o entes públicos o privados, si bien, en ningún caso, 
el importe global de los fondos percibidos podrá superar el coste de la actividad 
subvencionada.  
 
QUINTO.- A efectos de justificar el gasto ejecutado de la actividad 
subvencionada, la entidad beneficiaria debe presentar, en el plazo de  un mes 
a contar a partir del abono efectivo de la subvención,  la correspondiente 
cuenta justificativa (mediante modelo normalizado), la cual incluye una relación 
de los gastos, adjuntándose a la misma las facturas o documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil y los justificantes de pago 
correspondientes a las actividades subvencionadas. Cuando el pago se haya 
realizado mediante transferencia o domiciliación bancaria, entrega de cheque o 
similar, deben aportarse los correspondientes justificantes de transferencia y/o 
cargo en la cuenta de la entidad beneficiaria, los cuales deben contar con el 
sello y/o firma de la entidad bancaria. En el caso de tratarse de documentos 
que se hayan obtenido telemáticamente, deben contar con los datos 
identificativos de la entidad bancaria emisora de los mismos. 

 
Los pagos realizados en efectivo estarán sujetos a las limitaciones del artículo 7 
de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria 
y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, y 
deberán hacerse constar en la factura o bien debe aportarse un recibí emitido 
por el receptor del pago. Dichos pagos deberán ir acompañados de un certificado 
expedido por el/la Tesorero/a de la entidad beneficiaria o declaración 

responsable de la representante legal, donde consten detallados los mismos.   
 
Además, la entidad beneficiaria deberá aportar, en su caso, una relación 
detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada, con indicación de su importe y procedencia. 
 
Los gastos de la actividad subvencionada se considerarán realizados, cuando 
hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación.  
 
SEXTO.-  El incumplimiento de la obligación de presentación de la precitada 
documentación justificativa por la entidad beneficiaria conllevará la exigencia 
del reintegro de la subvención concedida, en las condiciones previstas en el art. 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. 
 
SEPTIMO.-  La entidad beneficiaria debe adoptar las medidas para dar la 

adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actividades. 
Para tal efecto, debe acreditarse debidamente, en soporte gráfico (fotografías 
etc.) que se haya colocado, como mínimo, un cartel publicitario en formato A4 
(orientación horizontal) en lugar visible y de acceso general por los/las 
vecinos/as, con indicación que la entidad ha sido beneficiaria de una 
subvención del Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera, por importe de 
2.433,00 euros, con destino a la financiación de actividades incluidas en el 
programa de la fiesta en honor a San Isidro Labrador en el caserío de La Laja 
durante el año 2025.  
 
El cumplimiento de la realización de la debida publicidad se acreditará de 
manera documental y/o gráfica (fotografías de la ubicación de carteles, notas 
de prensa, publicaciones en redes sociales etc.). Si la entidad cuenta con página 
web propia, debe publicitarse la financiación del proyecto en este medio. 
 
El incumplimiento de la obligación de dar la debida difusión a la subvención 
establece una causa de reintegro de la misma en aplicación del art. 37.1 d) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
NOVENO.- La entidad beneficiaria debe cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, así como en la Ordenanza General de Subvenciones del Ilustre 
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera (publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife n.º 125 de fecha 26 de julio de 2011).  
 
El incumplimiento por la entidad beneficiaria de las obligaciones señaladas en 
la presente resolución y en la normativa de aplicación, conllevará el inicio del 
procedimiento de reintegro de los fondos percibidos en concepto de anticipo de 
la subvención concedida.  
 
DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al Servicio de Intervención de 
Fondos, para la formalización y contabilización y al Servicio de Tesorería, para 
el abono efectivo de la subvención. 

 
UNDÉCIMO.-  Dar traslado de la presente resolución a la Concejalía Delegada 
de Hacienda, a la Concejalía Delegada de Cultura y Fiestas y al Servicio de 
Gestión de Subvenciones, para la toma de razón en el expediente de referencia.  
 
DUODÉCIMO.- Notifíquese igualmente la presente Resolución a la entidad 
beneficiaria ASOCIACIÓN DE VECINOS AMIGOS DE LA LAJA, provista del CIF 
n.º G-13958988, con indicación de los recursos que procedan, dejando 
constancia en el expediente de su razón. 
 
DECIMOTERCERO.- Dar cuenta al pleno en la próxima sesión ordinaria que se 
celebre. 
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Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dña. Angélica Belén Padilla 
Herrera, ante mí, la Secretaria, que doy fe. En la Villa de San Sebastián de La 
Gomera, en la fecha de la firma electrónica de la presente resolución. 
 
 

    LA ALCALDESA-PRESIDENTA,         LA SECRETARIA, 
Dña. Angélica Belén Padilla Herrera          Dña. María Isabel Santos García 
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